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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. .... 2 pesetas.
Trime$tr«. , , . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territofios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEBCIA MCONSmE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y BS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(fiaceti^Ul 21 de Julio de 1914.)

iDMiSTUm «fi
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE lálNISTROS.

Don Alfonso Xin, por la gra
cia de Dios y la Constitución, 
i^ey de España;

A todos los que la presente vie- 
^®D y entendieren, sabed: que 
iw Cortes han decretado y Nós 
Caucionado lo siguiente:

Art. I.” Sa declaran oficiales 
j® Exposición internacional de 
iMústrias eléctricas y sus apli
caciones y la Exposición general 
española que ha acordado cele- 
i^far el Ayuntamiento do Barce- 
*0Qa el año 1917.

Ambas Exposiciones quedan 
Mo el alto patronato del Estado, 
^®üyo efecto, el Gobierno desig- 
®®fA un Comisario Regio, cuyas 
Jjfibuciones se determinarán por 
‘^l decreto aco.’*dado en Consejo 

® illinistros.
Art, 2/ Sa reconoce como or

ganismo oficial para preparar y 
ejecutar ambos certámenes á la 
Junta directiva creada con el 
mismo objeto por el Ayunta
miento de Barcelona, la cual 
funcionará como'delegada de la 
Corporación municipal y tendrá 
las atribuciones que determina 
el estatuto de su creación, apro
bado por aquél en sesión de 4 de 
Diciembre de 1913.

Se autoriza al Ayuntamiento 
de Barcelona para delegar ade
más en la referida Junta direc
tiva las facultades que estime ne
cesarias para el cumplimiento de 
los fines que le han sido en
comendados y lograr el buen 
éxito de la Exposición proyec
tada.

Art. 3." Para contribuir ex- 
clusívamente á las obras de las 
Exposiciones y gastos relaciona
dos con las mismas, se concede 
una subvención de 10 millones 
de pesetas, igual á la votada por 
el Ayuntamiento de Barcelona 
para el mismo fin.

Esta cantidad se consignará 
por terceras partes en los Presu
puestos generales del Estado para 
los años de 1915, 1916 y 1917, 
en la Sección correspondiente á 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y se entregará por parti
das á la Junta directiva, previa 
justificación de la misma ante el 
Comisario Regio de tener recibi
da del Ayuntamiento do Barce
lona una suma igual á la que so
licite.

La parte dei crédito anual que

no se invierta durante la vigen
cia del presupuesto respectivo pa
sará á los presupuestos sucesivos 
hasta su total inversion.

Los ingresos de la Exposición 
quedarán afectos, en primar tér
mino, á responder de los gastos 
normales de explotación; en se
gundo término, para reintegrar 
el exceso, caso de existir, del cos
te de instalación sobre los 20 mi
llones presupuestos,, y el sohran- 
te, si lo hubiera, se repartirá por 
partes iguales entre el Estado y 
el Ayuntamiento de Barcelona 
para reintegro de sus respectivas 
aportaciones.

Art. 4.“ Se declara de utilidad 
publica, á los efectos de la Ley 
de 10 de Enero de 1879, la cons
trucción del parque en que se 
emplazarán las Exposiciones, y se 
declara la necesidad de ocupar 
los terrenos que comprende el 
proyecto de dicho parque, apro
bado por el Ayuntamiento de 
Barcelona en 30 de Abril del914, 
que ha sido elevado al Ministe
rio de la Gobernación.

El justiprecio de los terrenos 
de propiedad particular, necesa
rios para la construcción del par
que, que tendrá carácter de per
manente, se realizará pon areglo 
á lo dispuesto en la. ley citada de 
10 de Enero de 1879, pero te
niendo en cuanta el valor de di
chos terrenos antes del 30 de 
Abril de 1914, en que el Ayun
tamiento acordó la construcción.

Art. 5.® Desde la fecha de la 
promulgación de esta Ley hasta

, seis meses después de clausura
das las Exposiciones, quedarán 
en suspenso los efectos de la le
gislación vigente en materia de 
zonas polémicas asignadas al 
castillo de Montjuich de dicha 
capital, y por lo que respecta ex
clusivamente á los edificios, jar
dines, caminos y demás obras de 
las Exposiciones.

Los edificios de las mismas só
lo podrán levantarse en la segun
da zona polémica, y su altura no 
podrá rebasar una cota de 10 me
tros, inferior á la cresta del gla- 
sis del indicado castillo.

La Junta directiva de la Ex
posición facilitará á la Autoridad 
militar los datos necesarios para 
que la Comandancia delogenie- 
ros tenga la intervención precisa 
á fin de que quede garantida en 
todo momento la observancia de 
lo establecido en el párrafo ante
rior.

Art. 6.® Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y por los 
Ministerios de la Guerra, Gober- 
nacion, Fomento y Hacienda, se 
dictarán las oportunas instruccio
nes para el exacto cumplimiento 
de la presento Ley.

Por tanto:
Mandamos à todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sante ley en todas sus partes.

Dado en Santander á dieciseis
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636 22 de Julio de 1914

de Julio de mil novecientos ca- 
torce.--YO EL REY.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Daio,

{Gaceta del IS de Julio de 1914).

Mimiffl» miMi
NüM. 1.909.

CÁMARi OFICIAL DE COMERCIO 
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Recursos permanentes

Recaudación del tercer trimestre 
del914.

En el día primero de Agosto 
próximo dará principio en los 
pueblos de la provincia la cobran
za de las cuotas correspondientes 
al tercer trimestre dal actual 
año de los recursos permanentes 
de la Cámara de Comercio que 

‘autoriza la basa 5.® de la Ley 
de 29 de Julio de 1911, cuya re
caudación verificarán los depen
dientes de los arrendatarios de la 
recaudación de Contribuciones 
de la provincia en la forma qua 
se expresa en el edicto que se 
publica en este periódico oficial 
al anunciar la cobranza de las 
contribuciones del tercer trimes
tre- dal actual año.

Valladolid 20 de Julio de 1914. 
■—El Presidente accidental, Ju
lio Guillón Saenz.—El Secretario, 
Miguel Mata.

«miUEH MIL
Nom. 1.905.

Esguevillas.

Extracto que forma el Secretario 
qua suscribe, cumpliendo lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 
municipal, de los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento 
en las sesiones celebradas du
rante el primer semestre 
actual año.

MES DE ENERO.
Día l.“—Preceptiva.—Con 

del

las
forme^lidades prevenidas se cons
tituyó el nuevo Ayuntamiento, 
compuesto de los señores D. Clau
dio Elvira, D. Galo Rios, Don 
Francisco Camino y D. Jeróni
mo Coloma, electos, y D. Felipe 
Lopez, D. Rafael Muñoz, D. San
tiago de la Fuente, D. Heliodoro 
de la Fuente y D. Julio García, 
procedentes delaelecciondel911.

Fuó elegido Alcalde D. Clan-

dio Elvira de la Fuente; primer 
Teniente do Alcalde D. Rafael 
Muñoz Cortijo; segundo Tenienta 
de Alcalde, D. Felipe Lopez Rey, 
Regidor Síndicó D. Julio García 
Parra ó Interventor D. Santiago 
de la Fuente Duque, y se desig
naron los sábados de cada sema
na à las once horas para la cele
bración de las sesiones ordinarias 
deolarándoso constitudo el Ayun
tamiento.

Día 3.—En cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 60 de la 
ley Municipal, se acordaron las 
siguientes Comisiones permanen
tes y número de Concejales de 
cada una.

Primera: De Presupuestos, re
partos, arbitrios y cuentas, Don 
Galo Ríos de la Fuente y D. Fran
cisco Camino Herrero.—Segun
da; de Beneficencia y corrección 
pública, D. Jerónimo Coloma Si
mon y D. Heliodoro de la Fuente 
Cal.—Tercera: de Instrucción pú
blica, establecimientos y policía 
sanitaria, D. Julio García Parra 
y D. Rafael Muñoz Cortijo.— 
Cuarta: pericial, amiUaramiento 
y policía urbana y rural, D. Fe
lipe Lopez Rey y D. Santiago de 
la Fuente Duque.

Se acordó declarar Concejil y 
obligatorio el cargo de Deposita
rio de fondos municipales, resul
tando elegido D. Galo Ríos de la 
Fuente, sin más obligación por 
parte del Municipio, que la de sa
tisfacerle los gastos que dicho 
cargo le originen.

Dada cuenta del personal ad
ministrativo y facultativo la Cor
poración acordó confirmarles en 
sus respectivos cargos.

Día 6.—Se procedió á la forma
ción del alistamiento de mozos 
del actual año, dándole por ter
minado en dicho día.

Día 10.—Se aprobó el contrato 
de arriendo del local despacho de 
carnes, á favor de D. Julián En
cinas González, en cantidad de 
72 pesetas y se le adjudicó defi
nitivamente.

Se acordó que por la Comisión 
depolicía sanitaria y Junta desa
nidad, se Inspecciono el local Ma
tadero, é informe al Ayunta
miento sobre las obras ó mejoras 
que sean necesarias practicar, pa
ra dotarle do las condicionas hi
giénicas convenientes.

Se acordó que por el Sr. Alcal
de se pase atenta comunicación 
al arrendatario del servicio de 
alumbrado público,para(iueoum- 
pla con el contrato de arriendo.

Se acordó dividir esta localidad 
1 en dos distritos, titulados Norte y

Sur, y sedesignó para el primero y necesidad de proceder á la ex- 
ai sk Teniente de Alcalde D. Fe- propiaeion do un pajar de la pro- 
lipe Lopez Rey, y para el según- piedad de D. Fidel Puerto, noce- 
do al Teniente de Alcalde D. Ra- saria a dicha alineación .
fael Muñoz Cortijo. Se acordó proceder á la afiqui-

-Se acordó que por Secretaría se sieion de la piedra que tienen 
pase nota á los señores que corn- acopiada ó recogida D.* Maximi- 
ponen las distintas Comisiones | na de la Fuente y D. Mariano 
en que se divide el Ayuntamien-. González Vitoria, para las carre
te, comprensiva de las obligacio- 1 toras vecinales.
nos á cada una inherentes, de So acordó nombrar teniente
conformidad con los preceptos de 1 Síndico al Concejal D. Heliodoro 
la ley Municipal, y de las Orde- de la Fuenta Cal.
naozas municipales. 1 Día 24.—Se acordó de confor-

Se acordó pase á informe de la midad con el párrafo 1.® del ar- 
Comision correspondiente la ins- 1 tículo 66 da la ley Municipal, 
tancia presentada por D. Grego- que se forman cuatro Secciones, 
rio Floras, solicitando se le con- j y que por el señor Alcalde y Se* 
cedan gratis y á perpetuidad 60 cretario se abra y continue el res- 
pies cuadrados de terreno en el peotivo expediente para la desig- 
Cementerio detesta villa, nación de la Junta municipal

Se acordó socorrer con.7 pesé- 1 conforme á la Ley.
tas 50 céntimos al pobre enfer- Se acordó socorrer con 7 pese- 
mo Ramón Lopez para su alimen- 1 tas 50 céntimos al pobre enfermo 
tacion. ■ | Alejandro del Tío, y con igual

Día 17.—De conformidad con cantidad á Florencia Páseua para 
el Reglamentó de 14 do Junio do 1 s'^ alimentación;
1891 se formó la lista de pobres | Se aprobó la distribución de 
que durante el plazo legal han | fondos -para el próximo mes da 
de disfrutar los bonefioios á que | Febrero formada por el Secreta- 
el citado Reglamento so contrae, | rio-Contador de conformidad con 
y se acordó se dé traslado de di- 1 el presupuesto y las leyes de 
cha lista á los facultatives titu-| contabilidad.
lares para su conocimiento y que | Día 25.—Se procedió á la recti- 
las posteriores listas se formen | ficacion del alistamiento de mozos 
de aquí en adelante en primeros 1 del actual reemplazo, terminán- 
de Septiembre de cada año. | dose en dicho día.

Dada cuenta del informe emi-| Día 31.— So acordó verificar 
tifio por la respectiva Comisión, | una fietenida inspección en cuan- 
sobre la instancia presentada por 1 to al servicio de alumbrado pú- 
D. Gregorio Flores, solicitando | blioo se refiere, por ser deficiente 
le sean concedidos gratuitamen» j dicho alumbrado y pésimo el es
te y á perpetuidad 60 pies de te- | tado de la red ó tendido de cables, 
rreno en el nuevo Cementerio, | Se acordó socorrer con 7 pese- 
por haberse clausurado el anti- | tas 50 céntimos á la pobre en- 
guo Cementerio Católico, en don- | forma Baldomera Igbsias para 
de le pertenecía igual perímetro j atender á su alimentación.
de terreno, lo caal justifica con 
el oportuno expediente y recibo 
de pago de 150 pesetas.—Visto el 
citado informe y la Real orden 
del de Agosto de 1884, se acor
dó conceder al Sr. Flores gratui- 
tamente y á perpetuidad el te
rreno suficiente para dos sepultu
ras en el espacio designado para 
enterramiento general y línea 
actual da adultos por no ser posi
ble alterar el orden establecido. 

Se acordó supritnir del articu- I día.
lo 14 del Reglamento del Cemen
terio las palabras «cada cinco 
años» por considerarías error de 
redacción.

Se acordó la alineación da la 
calle que forma la Gasa Consisto
rial en su fachada Sur, y espacio 
que media entre las carreteras 
vecinales del Molino y los Puen
tes de madera, y la conveniencia

Se acordó proceder al arriendo 
del local bajo de las escuelas an
tiguas, que se considerará termi
nado ea e) día que dicho edificio 
sea enajenado por el Ayunta
miento.

MES DE FEBRERO.
Día 7.—Se procedió á la recti

ficación definitiva y cierre del 
alistamiento en sesión pública, 
dándose por terminado en dicho

Se acordó que los deudores por 
consumos del actual año y ante
riores, satisfagan sus dóbitos sin 
recargo alguno, ea los días en 
que se verifique la cobranza del 
primer trimestre del actual año- 
Que por el Sr. Alcalde, da acuer' 
do con la Corporación, se proceda 
ál nombramiento da recaudador 
Agente ejecutivo para la recaía'
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22 de Julio de 1914
í .......................... |I I I HW. ll

I dación de îtodos los débitos so fa- 
Îvordel Manioipio, y quo so ges- 
IlioQO cerca del sailor Delegado de 
iHaciendn la resoluoioQ á la cpa- 

Jjulta qua se le tiene hecha sobro 
ieldcreeho de la Corporación» y 
iga parte de la Hacienda, à laper- 
¡cepeion del foro sobre tierras para 
blieitar si procediese la inscrip- 
¡cion en eí Registro de la Propie- 
¡dadde las fincas adjudicadas al 
iHanicipio. ■
’ Se acordó socorrer con puatro 
pesetas á la pobre enferma Petra 

^Simón para su alimentación.
Día 14.— Se dió cuenta y lec

tura de la correspondeneia oficial, 
;yao teniendo asunto alguno de 
qué tratar ni puesto á la orden 

¡del día, se levantó la sesión.
Dials.—Se procedió al sorteo 

de mozos del actual reemplazo, 
dándose por terminado sin inoi- 

ideiite alguno en dicho día.
; Día 21.— No se celebró sesión 
por no concurrir número sufi- 

iciento de señores Oonoejales para 
^celebraría y tornar acuerdos.

Día 28.—Con las solemnidades 
¡que previene el artículo 68 deja 
ley Municipal se procedió al sor- 
leo de Vocales asociados que en 
union del Ayuntamiento han de 
formar la Junta municipal, acor- 
dándose se publique su resulta
do, haoiéndose saber â los elegi
dos su nombramiento:.

MES DE MARZO.
DH 1.°—Coo las formalidades 

¡que la Loy previene so procedió 
Ha clasificación de mozos alista
dos y revision de excepciones, 
dándose el acto por terminado en 
dicho día..

Día 7.—Sa acordó proceder al 
arrendamiento del antiguo local 
Escuela de niñas, concediendo 
Permiso entro tanto á Don Miguel 

ídd Moral para que deposita cor- 
Iczas en dicho local.

5 Se acordó que cuando se intro
duzca piedra en las carreteras ve- 
finales ó se emplean obreros en 

i’®reparación, concurra un señor 
Concejal cada día, que iuspecio- 
1^6 dichos trabajos, tomando las 
’notaciones oportunas para cono- 
’'Duiento de la Corporación.

‘ Día 14.—Se dió cuenta de la co
rrespondencia oficial y no tenien
do asunto algunode qué tratar ni 
Presto á la orden del día, so le- 
^’Qtó la sesión.

Í d)ía 21,—Se acordó que se cons- 
‘rnya cuanto sea necesario al 
f'^cionamiento de la noria de 
^’nta María, y que su coste se 

P^^isfaga con cargo á la partida 
P® imprevistos por no haber con- 

®'8naeion al efecto.

Sa acordó que so proceda á 
echar una ligera capa do cascajo 
sobre la piedra introducida en las 
carreteras vecinales, y que se in
troduzca la necesaria en la carre
tera de San Juan.

So acordó proceder al retejo 
general y reparación de la Casa 
Consistorial.

So acordó que los socorros do
miciliarios á pobres enfermos, se 
acuerden previa presentación de 
certificado facultativo que acre
dite su enfermedad.

Día 28.—Se aprobó la distribu
ción de fondos para el mes do 
Abril formada por el Secretario- 
Contador de conformidad con el 
presupuesto y las leyes de Conta
bilidad.

Día 31.—Se resolvieron defini
tivamente los incidentes de quin
tas relativos á los mozos Teodoro 
Medrano del Val y Gabino Pa
rra Alvaro.

MES DE ABRIL.

Día 4.—So acordó nombrar á 
los señores Alcalde y primer te
niente de Alcaide para percibir 
del Apoderado de la Corporación 
en la Capital de provincia los 
documentos y cartas do pago que 
obran en su poder, obteniendo del 
mismo la oportuna cuenta para 
satisfacción de la Corporación, y 
que se les satisfagan 40 pesetas 
por razón da gastos de Comisión, 
de la partida de imprevistos del 
presupuesto vigente.

Sa acordó socorrer con 7 pese
tas .50 céntimos á cada una de las 
pobres enfermas Antonia Villar 
y Baldomera Iglesias.

Día 7.—Se acordó aceptar el 
ofrecimiento que hace á esta Cor
poración D. Miguel Esteban Alon
so, vecino de Madrid, para reins
tar las reclamaciones de esta 
Ayuntamiento respecto de sus 
créditos contra el Estado, autori
zando al señor Alcalde para que 
ordeno el pago de honorarios y 
gastos, importantes 12 pesetas 35 
céntimos, con cargo á la partida 
de imprevistos dol presupuesto 
vigente.

Día 11.—No se celebró sesión 
por no concurrir númarosuficien- 
te de señores Concejales para ce
lebraría y tomar acuerdo, hación- 
dose constar por diligencia.

Día 18.—Se acordó fijar defini
tivamente las cuentas municipa
les correspondientes al año 1913, 
y que pasen las citadas cuentas á 
la Junta municipal á los efectos 
dol artículo 161 de la ley Muni
cipal, exponióndoso antes al pú
blico en la Secretaría acompaña

das de los documentos justifica
tivos, haeiéudose saber al vecin
dario por los medios de costum
bre, para que cualquier vecino 
pueda formular por escrito sus 
observaciones.

Sa‘ acordó quedar enterado el 
Ayuntamiento de la actividad 
del señor Alcalde Presidente, en 
cuanto á la reclamación do cré
ditos contra el Estado á favor de 
la Corporación.

Se acordó proceder á la repara
ción dol edificio Escuelas viejas, 
á fin de evitar su ruina y toda 
responsabilidad.

Día 25.—Se acordó solicitar de 
la Jefatura de Obras públicas un 
cálculo alzado del coste de cons
trucción de un puente económi
co sobre el río Esgueva. Que los 
gastos que ocasiono el reconoci
miento so satisfagan con cargo á 
la partida de imprevistos del pre
supuesto vigente, y que se soli
cite al propio tiempo del concur
so de subvención con abono ínte
gro del coste de la cimentación 
por parto del Estado, el anticipo 
del resto del coste total de cons
trucción con la garantía de con
signación en presupuestos suce
sivos del reintegrocorrespondien- 
te á tenor de los artículos 5.® y 
6.” do la Ley.

Se acordó nombrar Comisiona
do y Delegado para la revision de 
excepoionesalSecretariodo la Cor
poración D. Dionisio Camino, or- 
danándose lo provea de la creden
cial do su nombramiento do la do
cumentación que la Ley previene 
y de fondos bastantes al cumpli
miento de su cometido.

Sa aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Mayo for
mada por el Secretario-Contador 
do conformidad con el presupues
to y las leyes de Contabilidad.

Se acordó socorrer con 7 pese
tas 50 céntimos al pobre enfermo 
Cosme Lopez para atender á su 
alimentación.

MES DE MAYO.

Día 2.—Se acordó autorizar al 
señor Alcalde para que en nom
bre de la Corporación solicite 
del señor Gobernador civil de 
esta provincia, la declaración de 
útilidad pública de un puente 
económico sobre el río Esgueva.

Día 9,—Se acordó adquirir las 
actas de la línea límite de este 
término municipal con sus co
lindantes, nombrando el Inge
niero Geógrafo D, Marcelino Oca 
para que con la representación 
da esta Ayuntamiento, procuren 
que se saquen copias autorizadas
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de dichas actas cuyos originales 
fueron hechos por los Ingenieros 
Geógrafos y Topógrafos, con la 
concurrencia de las Comisiones 
de los Ayuntamientos.

Día 16.—Se leyó y aprobó el 
■acta anterior, y no teniendo 
asunto de qué tratar, se levantó 
la sesión.

Día 23.—Se acordó que la co
branza ejecutiva contra deudores 
por consumos se lleve á efecto en 
primeros de Septiempre próximo.

Día 30.—Se aprobó la distri
bución de fondos para el mes de 
Junio, formada por el Secreta
rio-Contador, de conformidad 
con el presupuesto y las leyes de 
Contabilidad.

MES DE JUNIO.

Día 6.—Se aprobaron los pagos 
hechos por el señor Alcalde, con 
cargo á la partida de imprevistos 
del presupuesto vigente, impor
tan tos 65 pesetas.

Se acordó, accediendo á lo soli
citado por el párroco, coadyuvar 
con 35 pesetas para la termina
ción de las obras de reparación 
del Santuario de San Vicente Fe
rrer.

Día 13., — Se acordó autorizar á 
los señores Concejales Don Fe
lipe Lopez y D. Santiago de la 
Fuente para percibir del apode
rado en la capital de provincia 
los intereses de inscripciones ven
cimiento de 1.“ de Abril último, 
y que se les satisfagan 40 pesetas 
por razón de gastos de Comisión 
de la partida de improvistos del 
presupuesto vigente.

Se aprobó la cuenta rendida por 
el apoderado de este Ayuntamien
to correspondiente al primer se
mestre del actual año.

Se acordó socorrer con cinco 
pesetas al pobre enfermo Eugenio 
Lopez Santa María para su ali
mentación.

Día 20.—Se aprobó la cuenta 
de gastos ocasionados por el 
Ayuntamiento con motivo de la 
representación del mismo en los 
actos y festividades públicas y 
populares, importantes 246 pese
tas 50 céntimos, y se acordó que 
por el señor Alcaide se ordene su 
pago.

Día 27.—Se aprobó la distribu
ción de fondos para el mes da 
Julio, formada por el Secreta
rio-Contador de conformidad con 
el presupuesto y las leyes de Con
tabilidad.

Esguevillas 16de Julio de 1914. 
—El Secretario, Dionisio Camino.

Dada cuenta del precedente
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exí f àcW de ^áusrdós d el ’ À ÿ u n ta- 
mrento, ésté Íe^aprábo por una- 
niniiddd'en là seáioa ordinaria 
de este día, abordando su publi
cación en el «Boletiu Oficial».

Esguevillas 18 de Julio de 
19Í4.~B1 Alcalde, Claudio Elvi
ra.—El Secretario, Dionisio Ca
mino.

Núm. 1.906.

San Miguel del Arroyo.

Terminados por el Ayuntamien
to y Junta pericial de esta villa 
los apéndices al amiUaramieoto 
de la riqueza rústica y urbana 
que han de servir de base á los 
repartimientos de la contribu
ción que han de formarse para 
el ejercicio de 1915, se hallan 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuatamien- 
to, por término de quince días, 
contados desde la inserción del 
presente anuncio, para que los 
contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y 
formular las reclamaciones que 
consideren convenientes, tenien
do entendido que transcurrido 
«1 plazo señalado, no so admiti
rán las que se presenten.

San Miguel del Arroyo a I8 de 
Julio de 1914.—El Alcaide, Esta
nislao Sastre.—El Secretario, Ju
lián Carbajo.

MBSíMUS iSSIItll
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 1.908.

VALLADOLID .--AUDIENCIA.

Don Mariano Cuesta y Carrión 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por este tercero y último edic
to se anuncia el fallecimiento 
intestado de Doña Elisa Macho 
Sánchez, de sesenta y siete años, 
viuda de Don Salustiano Polo 
Valle, natural de Nava del Rey, 
hija de don Manuel y doña Rosa, 
y cuya dofia Elisa murió el vein
ticinco de Septiembre de mil no
vecientos trece, en esta Ciudad.

En su virtud y de conformidad 
al artículo 998 de la ley de En
juiciamiento civil, se llama á los 
que se crean con derecho á la 

herencia, para que comparezcan 
à reclamaría ante este Juzgado 
en término de dos meses, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece persona alguna, se tendrá 
por vacante la herencia y se la 
dará el destino prevenido por las 
leyes.

Dado en Valladolid á veinte de 
Julio de mil novecientos catorce. 
Mariano Cuesta.—El Secretario, 
Emilio Frías.

Juzgados municipales.

NuM. .1.901.

CIGUÑUELA.

Don Juan García Castaño, Juez 
municipal de Ciguñuela.

Hago saber.-Que en este Juzgado 
se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y Suplente, que han 
de proveerse en la forma que es
tablece la ley orgánica del Poder 
judicial y el Reglamento de 10 
de Abril de 1871, dentro del pla
zo de quince días, contados des-- 
de el siguiente en el que el pre
sente aparezca inserto en el «Bo- 
Jetin oficial».

Los aspirantes á las vacantes 
acompañarán á su solicitud:

1 .® Certificación de su parti
da de nacimiento.

2 .® Certificación de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcaide de su domicilio.

3 .® La certificación de exa
men y aprobación que se mencio
na en el artículo 11 de supradi- 
cho Reglamento ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo, ó 
servicios en cualquiera carrera 
del Estado.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que deseen 
solicitarías.

; Ciguñuela 17 de Julio de 1914. 
—Juan García.

MCÍOmiM
Escuela de Ferites Agrícolas.

Convocatoria á exámenes de 
ingreso.

En cumplimiento de-lo pre
ceptuado en el artículo 7.® del 
Reglamento vigente en esta Es
cuela, se convoca à exámenes do 
ingreso en la carrera de Peritos 
Agrícolas, veriflcándose aquellos 

durante la segunda decena del 
próximo mes de Septiembre.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos Agrícolas 
es preciso:

rt) Ser español.
0) Tener dieciseis años cum

plidos.
c) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

d} Aprobar mediante exámen 
en la Escuela y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de las materias siguientes:

Gramática castellana y ejerci
cios de escritura al dictado.

Geografía general y de España* 
Elementos de Matemáticas, 
Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en po

sesión del grado de Bachiller solo 
necesitarán examinarse para in
gresar de la asignatura de Dibujo 
lineal.

Los programas para el examen 
de las tres primeras materias an
tes citadas son los aprobados ofi
cialmente para estas Escuelas, los 
cuales se insertan íntegros en el 
número de la Gaceia de Madrid 
fecha 8 de Junio último.

El exámen para diohas mate
rias consistirá en la contestación 
de tres lecciones del Programa 
oorrespondiento, sacadas á suer
te por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal 
consistirá en copiar el todo ó par
le de un dibujo elegido por el 
Tribunal, y el ejercicio de escri
tura al dictado en escribir en tal 
forma lo que estime oportuno el 
Tribunal para juzgar de la letra 
y ortografía del examinando.

Para examioarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso se
rá preciso haber aprobado las an
teriores en el orden por que han 
sido citadas, excepción hecha del 
Dibujo lineal que podrá simulta* 
nearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso, po
drán aprobarso sucesivameote en 
diferentes convocatorias pero ha
brán de serio en el orden indica
do anteriormente excepción he
cha del Dibujo lineal que como 
queda dicho podrá aprobarse si- 
multáneandolo con cualquiera de 
las restantes asignaturas.

Para tomar parte en los ejer
cicios de ingreso se deberá di
rigir una instancia en papel da 
undécima clase, una peseta,al In
geniero Director de la Escuela 
durante la segunda quincena de 

Agosto, expresando claramente 
las asignaturas de que pretenda 
examinarse.

Dichas instancias deberán ser 
acompañadas de la cédula perso. 
nal; de la partida de inscripción 
en el Registro civil legitimada y 
legalizada, y de una certificación 
de estar revacunado.

Las solicitudes de etámeíi y 
demás documentos deberán ser 
entregados en la Secretaría de la 
Escuela en los días hábiles del 
período antes indicado, de diez â 
una de la mañana,

Al tiempo de hacer entrega de 
la solicitud se deberá abonar en 
concepto de derechos para cada 
asignatura cuyo examen se solí, 
cita, la cantidad de cinco pesetas, 
mas un sello móvil de diez cénti
mos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á exámen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo antes, 
de terminar los exámenes de la 
materia de que se trata, solicitan
do previamente por escrito del 
Tribunal dispensa de la falta, y 
caso de ser á juicio del mismo 
atendibles las razones alegadas.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobadoó 
desaprobado. Los aspirantes que 
durante un exámen se retiren 
sin terminarlo, se considerarán 
como desaprobados en el misino.

Sólo se podrá ingresar como 
alumno en la Esouoia teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi- 
sion de instancias para el ingreso, 
la Secretaría de la Escuela publi
cará en el tablero de anuncios de 
la misma los días y horas en que 
se celebrarán los exámenes á que 
por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á todo el que lo solicit* 
cuantas aclaraciones sean preci
sas para la mayor inteligencia de 
lo anteriormente expresado, así 
como ejemplares del Reglamento 
de 23 de Mayo de 1913, vigeot* 
para esta Escuela de Peritos Agri' 
colas. j

Valladolid 8 de Julio de 1914' ! 
—El Ingeniero Director, Lorenzo 
Romero.

VALD^OLID

IMPREMIA DEL HOSPICIO PRQViHCm

Palacio dé la Diputación
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